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El COP Las Palmas plantea a la Consejería de Educación una mesa 

de trabajo para abordar medidas de apoyo psicológico a la 

comunidad educativa con motivo de la COVID-19 

“Consideramos una prioridad esencial atender las necesidades 

psicológicas que presentan en estos momentos los menores”, 

advierte el Colegio de la Psicología de Las Palmas.  

 

El Colegio Oficial de la Psicología de Las Palmas le ha propuesto a la Consejería 

de Educación una mesa de trabajo conjunta para abordar una serie de medidas de 

apoyo psicológico dirigidas a la comunidad educativa con motivo de la pandemia 

de la COVID-19. Así se lo han trasladado D. Francisco Javier Sánchez Eizaguirre, 

Decano del COP Las Palmas, y Dña. María Isabel Santana Domínguez, Vocal 

del Área de Psicología Educativa del Colegio, por medio de una carta a Dña. 

Manuela de Armas Rodríguez, Consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes del Gobierno de Canarias.  

En la misiva, el Colegio se pone a disposición del Ejecutivo canario para cubrir el 

proceso de apoyo psicológico a la comunidad educativa en los aspectos de 

asesoramiento e intervención que se pueda requerir en este nuevo curso marcado 

por la pandemia de la COVID-19. “Nos encontramos ante una situación excepcional y 

no podemos obviar las consecuencias que dicha situación ha tenido y tiene en la salud 

mental de los niños y adolescentes, así como en sus familias, repercutiendo 

seriamente en su desarrollo psico-emocional”, inciden Sánchez Eizaguirre y Santana 

Domínguez en su carta. De hecho, un estudio reciente de la ONG Plan Internacional 

apunta a que el 95% de los niños/as encuestados aseguran que la pandemia ha 
tenido un impacto negativo en sus vidas causando miedo y ansiedad.  

Por todo ello, el COP Las Palmas propone la adopción de las siguientes medidas:  

- Fortalecer los canales de comunicación entre las familias y el centro escolar 

a través del/la tutor/a y el departamento de orientación para responder a la 

problemática, en las ocasiones en las que el/la orientador/a sea psicólogo 

educativo, relacionada con la gestión del miedo y la incertidumbre frente al 

coronavirus.  

- Recordar que, para la atención específica de los problemas psicológicos en 

nuestra comunidad educativa, existe el profesional de la Psicología 

Educativa, con la formación y la experiencia necesarias.  

- Elaborar materiales sobre el desarrollo emocional y conductual para 

trabajar con el alumnado durante el curso escolar como medida preventiva 

y de intervención.  


